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PROCESO: ORDINARIO LABORAL – CONTRATO DE TRABAJO. 

DEMANDANTE: MANUEL CHARRIS CANTILLO. 

DEMANDADO: HIDROMAC S.A.- 

RADICACIÓN: 08-001-31-05-013-2017-00156-00. 

 

INFORME SECRETARIAL- Señor Juez, a su Despacho el presente proceso informándole 

que la audiencia del artículo 80 del CPTSS programada para el día 16 de junio de 2.021 a las 

2:00 pm no se pudo llevar a cabo por solicitud de aplazamiento de la parte demandante, quien 

posteriormente a través de su apoderado Dr. Alfonso López Lara en memorial del 23 de 

noviembre de 2.021 solicitó la nulidad de lo actuado en la audiencia del artículo 77 del CPTSS 

que se realizó el 8 de junio de 2.021 en la cual no asistió, alegando violación al debido proceso, 

encontrándose pendiente este asunto para darle trámite a dicho incidente. Así mismo, le 

comunico que la Secretaría del Juzgado, frente a la cual hubo cambio de secretario a mitad de 

febrero de este año, está en labores de organización y depuración de archivos con ocasión a la 

digitalización del Juzgado frente expediente anteriores a este pendiente por tramitar, labor en 

donde se encontró este proceso. A su Despacho para resolver. 

 

Barranquilla, 19 de abril de 2023.                            MARIA B. POTES SANTODOMINGO 

                                                                                   Secretaria.   

 

JUZGADO TRECE LABORAL DEL CIRCUITO DE BARRANQUILLA. Barranquilla, 

diecinueve (19) de abril de dos mil veintitrés (2.023).   

 

Visto el informe secretarial que antecede y revisado el expediente, observa el Despacho que la 

parte demandante presentó incidente de nulidad respecto de la audiencia del artículo 77 del 

CPTSS que se llevó a cabo el día 8 de junio de 2.021 alegando vulneración al debido proceso 

y el numeral 3º del artículo 132 del CGP, razón por la cual en concordancia con lo dispuesto 

en el artículo 129 del C.G.P., aplicable en materia laboral por remisión del artículo 145 del 

C.P.T.S.S., se correrá traslado a la parte demandada por el término de ley para que se 

pronuncie al respecto.  

 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado, 

R E S U E L V E: 

 

PRIMERO: Del escrito de solicitud de nulidad presentado por la parte demandante a través 

del Doctor Alfonso López Lara, CÓRRASELE traslado a la parte demandada por el término 

de tres (3) días, de acuerdo con el artículo 129 del C. G. P., y con armonía del artículo 1º del 

C: G: P, aplicable a este asunto por la integración dispuesta en el artículo 145 del C. P. T. S. S.- 

 

SEGUNDO:  Vencido el término anterior, pase el expediente al Despacho para resolver lo 

pertinente.  

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

EL JUEZ, 

 

JOSÉ IGNACIO GALVÁN PRADA 

2017-00156-00 

 

Juzgado 13 Laboral Del Circuito de Barranquilla 

Día 21 Mes 04 Año 2023 

Notificado por el Estado Nº 055 

La Providencia de fecha Día 19 Mes 04 Año 2023 

La Secretaria María Bernarda Potes Santodomingo 

http://www.ramajudicial.gov.co/

